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!.MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

APRUEBA FORMA DE ADQUISICIÓN DE 
BIENES O SERVICIOS, SEGÚN LEY DE 
COMPRAS PÚBLICAS N°19.886 Y DECRETO 
250· Z 7 MAY 2015 
INDEPENDENCIA, 

DECRETO ALC. EXENTO N~ 4 3 6/2015. 

VISTOS: En solicitud de la Coordinación 
Académica, Ximena Díaz A., según Memorándum No 10 confecha 22 de Mayo del2015, 
que soLicita mTendar "2 Bus para salida pedagógica para Base Área el Bosque, Grupo 
Halcones" para el Liceo Polivalente José Manuel Balmaceda, con cargo a Fondos de SEP de 
cada establecimiento, confdrme a especificaciones anexas; Y TENIENDO PRESENTE, las 
facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
l\II unicipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUEBESE, La Adquisición de los 

bienes solicitados vía Convenio Marco, previo Certificado de Fondos emitido por el área de 

Finanzas DAEM .. 

2.- REMITANSE, 
Dirección de Asesoría Jurídica, para su revisión y aprobación. 

los antecedentes a la 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE 
a las Direcciones y Departamentos Municipales que correspondan, Hecho, ARCHÍVESE . 
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MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
POR ORDEN DEL SR. ALCALDE 
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TRi!JRITO k lcaldia - Ad m in istradar Municipal- Secretaría Municipal- Jurldica - Cantro/- Dideca-Daem{70) -

Oficina de Parte . 


